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Revisadas las presentes diligencias se encuentra pendiente la entrega de los depósitos 

judiciales ordenados en autos anteriores, conforme la transacción suscrita entre las partes 

y aceptada por el Juzgado, no obstante, se advierte una falencia en el memorial del 18 de 

abril de 2022 presentado por la parte demandante coadyuvado por la apoderada de la parte 

demanda (Fol. 12 – 12.1.- Exped. Elect.) y que motivó la decisión en auto del 23 de mayo 

de 2022 (Fol. 20 Exped. Elect.)  que ordenó la entrega de los depósitos en favor de una de 

las demandantes, pues en la petición de los apoderados no se plasma la voluntad de los 

otros demandados para autorizar como única beneficiaria de los títulos a la señora 

MARTIZA FRANCO MUÑOZ. 

En ese orden y antes de continuar con el trámite pendiente, se ordenará al apoderado de 

los demandantes presente autorización expresa de sus representados para que si es el 

caso ratifiquen el contenido de la petición del 18 de abril de 2022. 
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Por lo anterior, JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  
                                         

R E S U E L V E: 

 

REQUERIR al apoderado de los demandantes presente autorización expresa de sus 

representados para que si es el caso ratifiquen el contenido de la petición del 18 de abril de 

2022, relacionada por la entrega de los depósitos judiciales ordenados favor de únicamente 

de la demandante MARITZA FRANCO MUÑOZ. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

   GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

   JUEZ 
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